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ORDENANZA Nro' 0l l-l'Q-20 I 7

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO
Considerando:

eue cle confbrmidad a lo previsto en el Art. 14 y Art. 66 numeral 2l de la Constitución dc la

República es un derecho constitucional de todos los ecuatorianos el vivir en un ambieute satlo.

ecológicamente equilibrado y libre de contamirración;

eue, el artículo l5 de la Constitución de la República señala que el Estado promover'á. en el sectof

público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente linrpias y de energías altetl.t¿ttir its tttr

contaminantes y de bajo impacto;

eue, el artículo 66, numeral 27 dc la Constitución de la República garantiza a las pcrsotlas cl

derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, Iibre de conlanr it.t¿tci(rn -r' ctt

armonía con la naturaleza;

eue, de conlbr.midad con lo previsto en el numeral 6 del Art. 83 de la Constitución dc la Itcpúblrca.

conslituyen dcberes y responsabilidades de las ecnatorianas y los ecuatorianos, L'lltle otlos cl

respetar los derechos cle la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recrttsos llattllilies

de modo racional. sustentable y sostenible;

eue, el artículo 240 de la Constitución de la República determina que los gobicrnos arrt()¡r\)rlt()s

descentralizados tendrán lacultades legislativas en el ámbito de sus competencias y.iulisclicciorlcs ¡

ejercerán las 1'acultades ejecutivas en el ámbi1o de sus competenoias y jurisdiccitltres lerl ilolialcs:

eue. el artículo 264, numeral 4 de Ia Constitución de la República establece qtte los gttbiertto,'

municipales tienen, entre varias competencias exclusivas. prestar cntre otros servicios ¡riLlllicos' el

de manejo de residuos sólidtrs:

Que, el artículo 276, numeral 4 de la constitución de la República señala que el róginrc'n dc

desarrollo tendrá entre otros los siguientes objetivos: recuperar y conservar l¿r nattlt-itlez¿ r

mantener un ambiente Sano y Sustentable que garantice a las personas y colectividades el ¡cccstr

equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a los beneficios dc los Lecllfsos (le I

subsuelo y del patrimonio natural;

eue, el artículo 415 de la Constitución de la República establece que los gobiernos alrt(irlorl)os

descentralizados desarrollarán programas de reducción. reciclaje y tratamienk) aciectt¿do dc

residuos sólidos y líquidos;

eue, la gestión rle los residuos sólidos debe ser considerada en fbrma integlal clesdc la gcnet itctott-

olasificación, barrido, recolección. disposición linal y tratamiento de los Residuos Sólidos:

A! 1B.le Mayo É'13¿l y l)edro Vrr)(irrtrr 1t]'1
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Que. es un deber de Ia Gobierno Autónomo Descentralizado velar por la salud de la comunidad a

fin dc ¡rroporcionarles debida atención y así propender a su bienestar fisico. mental y social:

Que el Art. 55 del Código Olgánico de Organización 'fenitorial, Autonomía y Descentralización
(COOI'AD), en ooncordancia con lo establecido en la Constitución de la República, ratiftca como

tuna competencia exclusiva de los gobiernos autónomos descentralizados municipales la prestación.

dc entre otros servicios, los de manejo de residuos sólidos:

Quc. cl Ar1. 137 del COOTAD establece textualmente en su inciso cuarto que ". . . las competencias

dc prestación de servicios públicos de alcantarillado. depuración de aguas residuales. manejo de

lcsiduos sólidos. y actividades de saneamiento ambiental, en todas sus fases, las ejecutarán los

gobicrnos autónomos descentralizados municipales oon sus respectivas normativas...";

Quc. cl Alt. 431 del COOTAD establece que "...los Gobiernos Autónomos descentralizados de

luranera concurrente establecerán las normas para la Gestión Integral del Ambiente y de los residuos

conramrnanres que comprende la prevenciirn. control y sanción de actividades que afecten al,^
misr.no...":

Que. cs mcnester contar con una ordenanza que reglamente las normas de la gestión integral de los

rcsiduos sólidos en el cantón.

Que. el COOTAD en sus Ar1ículos 57 literales a). b) y c) y.568 literal d). faculta a los Gobiemos

Autrinomos Descentralizados crear tasas por la prcstación de los servicios públicos. En uso de las

atribucioncs que le conñere los arlículos 57 literal b) y 324 del COOTAD.

EXPIDE LA:
"ORDENANZA SUSTITUTIVA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS

SOLIDOS
EN EL CANTÓN PUERTO QUITO"

CAPITULO I

DEFINICIONES
Art. l.- Para los fines previstos en la prescntc Ordenanzas se entenderán los siguientes términos

como sigue a continuación:

a) SCll)S.- Sistema de Gestión Integral de Residuos Sólidos, que comprende el conjunto de medidas

legalcs. lécnicas y de participación ciudadana a través de las cuales el GAD consigue un proceso de

scpalaci(rn de residuos en la fuente. recolección dif'erenciada. aprovechamiento de los residuos

susccplibles de aquello y disposición final ambientalmente adecuada de aquellos residuos no

suscentibles de anrovechamiento.

Av 1B de Mayo #4:14 y Pedro Vicente Maldonado
PLrerlo Qu¡to - Pichincha - Ecuador
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Acopio o almacenamiento temporal, Acción de mantener temporalmente los residuos L'n tlll sitit)

definido para luego ser enviados a aprovechamiento, tratamiento o disposición final.

Aprovechamiento, Conjunto de acciones o procesos asociados mediante los cuales, a tlavris dL'Llll

manejo integral de los residuos sólidos, se procura dar valor a los residuos reinoorporatrdo a los

materiales recuperados a un nuevo ciclo económico y productivo en forma eficiente, ya sea por'

medio de la reutilización, el reciclaje, el tratamiento térmico con fines de generaoión de cncrgía ¡

obtención de subproductos, o por medio del compostaje en el caso de residuos otgánietrs tt

cualquier otra modalidad que conlleve beneficios sanitarios, ambientales y/o económicos.

Desecho. Cualquier objeto, material, sustancia o elemento sólido o semisólido, resttltante tlel

consumo o uso de un bien tanto en actividades domésticas como en industriales, colnercialcs-

institucionales o de servicios que, por sus características y mediante fundamento técnico. no puedc

ser aprovechado, reutilizado o reincorporado en un proceso productivo, no tienen valor conrelcial ¡"

requiere tratamiento y/o disposición final adecuada.

Desecho peligroso. Los desechos sólidos, pastosos, líquidos o gaseosos resultantes de Ltn proccstr

de producción. transformación. reciclaje. utilización o consumo y quc conlengan algutrlt sttslitttciit

que tenga caracteristicas corrosivas, reactivas, tóxicas, inflamables, biologico-inlccc iosas ¡'/o

radioactivas, que representen un riesgo para la salud y el ambiente de acuerdo a las clis¡losiciottes

legales aplicables;

Disposición final. Es la última de las fases de gestión integral de los residuos, en la ctr¿¡l son

dispuestos en forma definitiva y sanitaria mediante procesos de aislamiento y conlinacititr de

manera definitiva los desechos sólidos no aprovechables o desechos peligrosos y especiales cort

tratamiento previo, en lugares especialmente seleccionados y diseñados, de acuerdo a la legislacitin

ambiental vigente; para evitar la contaminación, daños o riesgos a la salud o al ambiente.

Estación con recipientes de colores. Zona llsica en la que se encuentran los recipientes de errltlles

para depósito de residuos previamente separados en la fuente.

Generación. Cantidad de desechos o residuos sólidos originados por una delerminada li¡eute cn ttu

intervalo de tiempo dado.

Generador. Persona natural o jurídica que por sus actividades provoca desechos o residuos. l-os

generadores se pueden identificar como domésticos, comerciales, industriales e institttcionalcs.

Gestión integral de los residuos. Conjunto de acciones que integran el proceso de los residLros ¡'

que incluyen la clasificación, almacenamiento, recolección, transporte, tratamiento y disposicitin

final. Dichas acciones están encaminadas a proporcionar a los residuos el destino prcrio lr lll

gestión final de acuerdo a la legislación vigente, así por e.iemplo, recuperación, comercializacitill'

aprovechamiento, tratamiento o disposición final.

Gestor. Persona natural o jurídica autorizada pata realizar la prestación de los servicios cle ttlra tr

más actividades de manejo integral de residuos.

l) Reciclaje. operación de separar, clasificar a los residuos sólidos para re utilizarlos.

reciclaje se utiliza cuando los residuos sólidos clasificados sufren una transformación

volver a utilizarse.

Av. 18 de Mayo #434 y Pedro Vicente tuti¡l( I"()¿r 11 '
PLlerto QLI¡to - P chrncha ['l t,:,i,'

Telf : (593) 022 f ai6 ol:l I 1r l:)l'
Web: \ /i^/w.püel1oqulÍ( j 'l',r.r r,(l
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nr) Ilcc¡piente, Objeto destinado a contener o transpoftar un residuo o desecho, que puede o no entrar

en contacto directo con el mismo, conservando sus características ffsicas, quimicas y sanitarias. Los

tipos l capacidades de los recipientes. dependen de las caracteristicas y tipos de residuos y pueden

scr letornables como los contenedores. canecas. tachos. etc.: o desechables como las bolsas.

n) Rccolección selectiva. Es la acción de retirar los residuos previamente separados en la füente de

ucneracirin para ser transportados hasta los centros de acopio, agregación de valor y

conrercialización. estaciones de rcciclaje. transf'crencia o tratamiento y/o sitios de disposición final.
o) Ilcsiduo. Cualquier objeto. material. suslancia o elemento sólido o semisólido, resuhante del

consuulo o uso de un bien tanto en actividades domésticas. industriales. comerciales. institucionales

o clc servicios. que no tiene valor para quien lo genera. pero que es susceptible de aprovechamiento

1 translorrnación cn un nuevo bien con un valor económico agregado.

¡r) Residuos orgánicos. Son rcsiduos biodegradables (se caracterizan porque pucden descomponerse

li¿lturallrente y tienen la característica de poder transformarse o degradarse rápidamente.

trans lornrándosc en otro tipo de nrateria orgánica. Ejemplo: los restos de comida. frutas y verduras. ^
sus cascalas, carne, huevos, etc.

(r) Rcsiduos sólidos. Residuo en estado sólido.

r) Rcsiduos Reciclables. Residuo sólido susceptiblc a scr aprovechado. translormado mediante
procesos que devuelven a los materiales su potencialidad de reincorporación como energía o

matelia prima para la f'abricación de nuevos productos.

s) Residuos No Reciclables. Equivalente a desecho. Residuo sólido no susceptible a ser aprovechado.

tratrslbrnrado mediante procesos que devuelven a los materiales su potencialidad de

rcincorporación como energia o materia plima para Ia labricación de nuevos productos cuyo
nratelial no puede scr sometido a p¡ocesos de translbrmación para la elaboración de nuevos

nloductos.

t) Rcsiduo no peligroso. Cualquier objeto. material. sustancia o clemento sólido. que no presenta

catacterísticas de peligrosidad con base en características corrosivas, reactivas, tóxicas-
inllanrables. biológico - inf'ecciosas explosivas ¡'lo ladioactivas o explosivas (código C.R.E.'l'.1.B.).
Íesultantes del consumo o uso de un bien tanto en actividades domésticas. industriales. comerciales.
institucionales o de servicios, que no tiene valor para quien lo genera. pero que es susceptible de ^
aplovcchamiento y transformación en un nuevo bien con un valor económico agregado.

t¡) llcsitluos especiales. Aquellos residuos que sc encuentran determinados en el listado Nacional de

Desccltos Espcciales, lo que implica que la regularización ambiental para su gestión, transporte.
alttracenamiento y disposición final ser¿in regulados de acucrdo a los lineamientos técnicos
cspecílicos establecidos en base a la legislación ambiental vigente; que sin ser necesariamente
pcligrosos. por su naturaleza, pueden impactar el entomo ambiental o la salud, debido al volumen
cic gencración y/o dificil degradación y para los cuales se debe implementar un sislema de
tccuperación, reutilización y/o reciclaje con el fin de reducir la cantidad de residuos generado.

t ) ltcsiduo pcligroso. Los residuo sólidos. pastosos, líquidos o gaseosos resultantes de un proceso de
pt'oclucci(rn. transformación. reciclaje, utilización o consumo y que contengan alguna sustancia que
tellga cafacterísticas corrosivas, teactivas, tóxicas, inflamables, biológico - inl'ecciosas, explosivas

Av 1B de Mayo #43.1 y Pedro Vicente Ma¡donado
Puerto Quito Pichincha - Ecuador
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y/o radioactivas o explosivas (código C.R.E.T.l.B.), que representen un riesgo para la salud htttnana

y el ambiente de acuerdo a las disposiciones legales aplicables; y, Residuos que, posterrol ¿r utt

proceso controlado de limpieza pueden ser transformados en residuos especiales.

Reutilización. Actividad mediante la cual se pretende aumentar la vida útil del residtt<t ya so¿¡ en stl

función original o alguna relacionada sin procesos adicionales de transfbrmación

Separación en la fuente. Es la selección y clasilicación de los residuos en el sitio de su gcncracirln

para su posterior manejo diferenciado.

y) Tratamiento. Procedimientos fisicos, químicos biológicos o térmicos, mediante los cltalcs sc

cambian las características de los residuos, se aprovecha su potencial y/o se reduce str volLttnett o

peligrosidad.

z) Valorización, Principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es recupelar el valtlr'

remanente o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos, nrecliantc str

reincorporación en procesos productivos, bajo criterios e responsabilidad compartida. nlancitr

integral y eficiencia ambiental, tecnológica y económica.

Art.2.- TIPOS DE RESIDUOS.- Para el manejo ambiental correcto de los rcsiduos sólidos

generados en el Cantón PUERTO QUITO, se definen los siguientes tipos de residuos

a) Reciclables: Aquellos materiales que pueden ser revalorizados mediante procedimielltos cottro

reciclaje o reuso, independientemente en donde se generen.

b) No Reciclables: Son aquellos residuos que no pueden ser revalorizados, reciclados o reusados

c) Peligrosos: Son residuos que por sus características fisicas y/o químicas tiene la potencialidad de

causar afectaciones a la salud de los seres vivos o daños al ambiente.

Se excluyen de esta categoría los residuos radioactivos debido a que su mane.io y c()rltrol sc

encuentra fuera de la jurisdicción municipal y le conesponde a la Subsecretaría de Contt'ol v

Aplicaciones Nucleares (SCAN), dependencia autorizada del Ministerio de Electlicidad y linergíl

Renovable que controla y regula el uso pacífico de las radiaciones ionizantes en el l'lcuaclol'

conforme al Reglamento de Seguridad Radiológica.

De acuerdo a los últimos avances de la técnica, esta lista podrá ser revisada y/o ampliada.

Art. 3.- CLASIFICACIÓN EN ORIGEN.- La clasificación en origen de los residuos sólicios. es

obligación de las instituciones públicas y privadas, así como de la ciudadanía en general cu stts

domicilios, previa su entrega a los vehículos recolectores en los horarios y liecuencias estableciclas

para cada sector del Cantón Puerto Quito bajo pena de sanción estipulada en la presenle ot'dettanza

PLlerto Qu¡to _ Pichrncll¿i falra(i(,
-Telf. (593) 022 1 56 {J:i i I {r l:':'

Web. !vww.PLlefto(]t ¡ll(, il,,r, ,:t
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CAPITULO II

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN
Art. 4.- E.l ob.ieto es normar el Sistema de Gestión Integral de Residuos Sólidos. al que están

sontctidos todos los habitantcs del cantón Puerto Quito y quienes por motivos de trabajo. turismo y

otlos llegan al territorio de sujurisdicción.

Art. 5.- En esta Ordenanza se establecen las normas que regulan la implementación del sistema de

gestii)n inlegral de residuos sólidos que consiste en barrido y limpieza. recolección. transporte,

aplovechamiento. tratamiento y disposición linal, las mismas que deberán ser acatadas por Ios

habitantes y las instituciones públicas o privadas domiciliados en el cantón Puerto Quito. en forma

análoga los ciudadanos que se encuentren de tránsilo o de turismo por el territorio, tienen también

la obligación de acatar, en lo que sea pertinente.

CAPITULO III \
COMPETENCIAS DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUTTO

Art. 6.- Son competencias del GAD Municipal, a través de la Coordinación de Desechos sólidos:

Detcrurinar. implementar y controlar las acciones que permitan contribuir a la reduccrón.

rcrrtilización. reciclaje. rechazo y reclamo.

Realizal campañas de promoción, educación y concienciación a todo nivel de la población,

aplicar.rdo para el ef'ecto políticas, metodologías y técnicas que garanticen la participación e

involucramiento de la ciudadanía en general.

F-l'ectual la difusión oportuna y permanente de los reglamentos o resoluciones emitidos por el

GAD Municipal de Puefo Quito. así como los requisitos y características técnicas de la
prestación de los servicios de as o.

lionlcntal c incentivar las propueslas y acciones desarrolladas por iniciativa de los ciudadanos,

lelacionadas con la gestión integral de Ios residuos sólidos

Dal solución oportuna a las demandas o rcclamos presentados por los ciudadanos, relacionada

con la prcstación de los servicios de aseo.

lnstalar Puntos I-impios para residuos peligrosos como: pilas en general, baterías de celulares en:

ccntlos comerciales. estaciones de servicio. supermercados, universidades, escuelas, colegios. que

dis¡.rongan dcl espacio y seguridad necesarios. de conformidad a lo establecido por la Coordinación

de [)esechos Sólidos.

Detclnrinar. implementar y cobrar la o las tasas que permitan gararÍizar la continua prestación de

los scrvicios de aseo, en estricto cumplimiento de la normativa legal aplicable, a costos razonables,

social 1'' solidaliamente distribuidos. Para tal efccto se emitirá la o las Ordenanzas y/o Reglamentos

cl uc scan nertinentes.

A\r 1B de Mayo ft¡3¿ y Pedro Vicenle Maldonado
PLrerto QLlrto Pichincha - Ecuador

Telf : (593) 022 I56 034 Ext. 122
Web: www pLrertoqL¡ito.qob.ec
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Garanlizar una efectiva prestación de los servioios de aseo en las zonas rurales del Cantót.t Ptlerttr

Quito.
Establecer incentivos en coordinación con otras dependencias estatales a lin de lbmentar c

implementar la Gestión Integral de Residuos Sólidos.

Coadyuvar a la enadicación del trabajo inlantil en todo lo relacionado con el malrejo dc los

residuos sólidos. Para el cumplimiento de esta finalidad se establecerán alianzas coll otr'os

organismos de la sociedad civil, con los cuales se podrán converger en políticas prevcntivas do

atención, que posibiliten Ia erradicación del trabajo infantil en el manejo de residuos sólidos.

Registrar a los Gestores Ambientales que cumplan sus funciones en el Cantón Puello Qurto v

otorgar los permisos que habiliten su actividad mediante la firma de convenios.

Cumplir y hacer cumplir la l-ey, Ordenanzas y los Reglamentos vigentes que regulen la gestirin

integral de los residuos sólidos.

Establecer y aplicar las sanciones que de conformidad con la Ley, Ordenanzas y los [{eglantentos

vigentes, sean aplicables a aquellas personas naturales o jurídicas, públicas o pt'ivadas. cltre

contravinieren las mismas

Las demás que le confieran las leyes y las ordenanzas pertinenles.

Art. 7.- DE LA FACULTAD DE DELEGAR A TERCEROS LOS SERVICIOS.- lll
GADMCPQ, podrá delegar la ejecución de cualquiera de las fases del sistema de gestión integral (lc

residuos sólidos, sea mediante prestación del servicio, concesión o licitación, por emplesas

públicas, privadas o terceros, que reúnan justificadamente desde el punto de vista 1écnico.

económico, ambiental y legal todas Ias condiciones para ef'eotuar este servicio a los oiudadanos clc

este cantón.

La Coordinación de Desechos Sólidos, supervisará y controlará la gestión de las etnpres:ls tr

terceros que presten el servicio, conforme al con rato o convenio suscrito, la presente ordenanza ¡

normativa conexa.

De ser el caso, el CADMCPQ, podrá crear Empresas Públicas para el cumplirniento tle lo

establecido en la Constitución v el COOTAD en lo relacionado a Gestión de Residuos Sólidos.

Art. 8.- CONDICIONES PARA DELEGAR.-
en lo referente a la gestión integral de los

transparencia y orientada a Ia búsqueda del bien

habitantes del cantón.

La Delegación de la atribución del GADMC'I'jQ.

residuos sólidos se realizará ba.io crilelios dc

común a fin de mejorar la calidad de vida de los

Telf.: (593) 022 156 0J.1 t,¡r l:r:
Web: ww\tr'.pLrertoql llio {l¡rl -..

En el caso de contratación de empresas para la provisión de una o varias etapas del servicio. el

GADMCPQ establecerá los mecanismos administrativos, legales y técnicos para garantizar el lipo

y alcance de los servicios que se contratan, un análisis previo de las of'erlas, eligiendo la nrás viable I
1

económica y técnicamente; y el control del cumplimiento de los contratos.

A\,. 1B de Mayo #434 y Pedro Vicente Mal.r.r
PLrerto Quito Pichrncl)¡ E.Página 7 de 36
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La at¡toridad oompetente Municipal será la responsable de regular, aplicar normas y fiscalizar,

instluir e inlbnnar. directa o a través de personas .luridicas califioadas y autorizadas según la

ecstirin arnbiental municipal en residuos sólidos.

L¡ cornisará Municipal del Cantón brindará su apoyo para un eficaz cumplimiento de lo estipulado

en la prescnte Ordenanza y una mejor ejecución del servicio de aseo.

ATt. 9.- POLÍTICA MUNICIPAL PAIIA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS
SOLIDOS.- El Conce.io del GADMCPQ. bajo propuesta de la Comisión Municipal de Ambiente o

dc la Dilección de Gestión Ambiental a través de la Coordinación de Desechos Sólidos. establecerá

políticas cduoativas que promuevan la gestión integral de los residuos sólidos. es decir. la

reducciólr. reutilización y reciclaje de dichos residuos en domicilios. comercios e industrias. y su

lecolccción. transporte. transferencia, industrialización. lratamiento y disposición Iinal ecológica o

anrhicntal y económicamente sustentables. oon las otras Dirccciones de acuerdo a su competencia. ,.

[:sta gcstión integral será operada y promovida por la Municipalidad o por su Empresa Pública o de

las que sea palte. o las contratadas para la gestión de residuos sólidos, a fin de mejorar la calidad de

vicla de los habitantes del cantón Puerto Quito.

Art. 10.- DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- El GAD Municipal del Cantón Puero

Quito. a través de la Coordinaoión de Dcsechos Sólidos, incentivarán y promocionarán la

organización y paficipación popular. con la linalidad de que las comunidades se involucren en

la gcstión intcgral de residuos sólidos cn su sector. barrio o parroquia; y, designará, de así

considelar'. Vcedores Ciudadanos a quienes determine democráticamente la organización o la
conrunidad. otorgándoles el correspondiente carnet o credencial y en general proporcionándoles

los apoyos y auxilios necesarios para el cumplimiento de sus fünciones.

Arr. ll.- INFORMACIÓN PÚBLICA.- tsl GADMCPQ a través de la Coordinación de Desechos

Sólidos. mantendrá informada en forma periódica a la población de la situación del manejo de los

lesicluos sólidos del cantón.

I-a infbrmación pública respecto del control de residuos sólidos se hará en base a estudios

estaclísticos y tócnicos que configuren un sistema de información municipal, de fácil aoceso al

ciucladano a través la Página web o en La Gaceta Municipal. Además, la Coordinación de Desechos

Stilidos. blindará suficiente información sobre los contenidos de la presente Ordenanza.

socializando su conocimiento y aplicación entre los habitantes urbanos y rurales del Cantón Puerto

Quito. además de temas como: clasificación en origen; horarios de recolección, lugares de

disnosición dc residuos. incentivos e infracciones. entre otros.

Av 1B de Mayo 1t434 y Pedro Viccnte Maldonado
Puerto Quito P¡ch¡ncha Ecuador

Telf (593)022 156 03¡ [xt. 122
Webi www.puertoqLrito gob ec
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Art 12.- SENSTBTLIZACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL.- El GAD Municipal del

Cantón Puerto Quito a través de la Coordinación de Desechos Sólidos, coordinar'á con las

instituciones públicas y privadas vinculadas al sistema educativo del cantón con la Ilnalidad clc

implementar programas y proyectos, para desanollar conciencia ciudadana respetuosa del

ambiente que valore las condiciones de aseo, limpieza y salubridad, tendiente al establecinriento

de una red de líderes juveniles en el iimbito de la salud y la ecología. Se coordinará con las

entidades competentes del Ministerio de Educación, de ser factible, insertar dentro de los plar.rcs

de estudio en los diferentes niveles del sistema educativo, módulos sobre la gestión integral dc

residuos sólidos.

CAPITULO IV

PRINCIPIOS QUE RIGEN EL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS

SÓLIDOS.

Art. 13.- Los principios que el GADMCPQ, aplicará para la implementación y sostenibilidad dc la

gestión integral sólidos son:

a) Jerarquia de la gestión de los residuos sólidos que consiste en aplicar secuencialnlente las

siguientes actividades:

¡ reducción en la fuente como la manera más efectiva para evitar y atenuar la crecieute gcneración

de residuos en su origen,

¡ reutilización para el mismo uso,

o reciclaje ya sea en la misma cadena de producción y consumo o en actividades, usos y procesos

diferentes con la finalidad de minimizar la generación de residuos que requieran rccoleccitin'

traslado y disposición final;
. rechazar los produclos que generen exceso de residuos o contengan materiales tóxicos. y

. exigir para que se reduzca o evite la generación de residuos'

b) Recolección clasilicada de residuos sólidos, de manera que sea más eficiente' adecuada y viable la

recolección y traslado de los residuos sólidos hacia centros de acopio, gestión y procesatniento'

c) Criterio de la Coordinación de Desechos Sólidos, tratamientos en la fuente de origen dc plodttctos

provenientes de determinadas actividades que puedan provocar daño al ambiente.

d) Disposición final de los residuos sólidos <le manera segura a fin de minimizar los itnpactos al

ambiente y a la salud de las personas.

e) Responsabilidad compartida o conesponsabilidad.

f) Responsabilidad extendida al productor.

g) Internalización de costos o "quien contamina pa

h) Precautorio
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Ploducción y consumo sustentable de las industrias y comercios asentados en el Cantón.

l- oltalccirniento financiero del GAD oara brindar un servicio de excelencia dentro de un marco de

soliclaridad social.

k) Inclusi(rn social y equidad en la prestación del servicio.

l) Servicio igualitario atoda la comunidad del Cantón Puerto Quito.

Art, 14.- De la propiedad y aprovechamiento de los residuos sólidos.- Una vez que los

residuos sean expuestos para su recolección, se constituyen en propiedad del GAD Municipal,

éstos scrán aprovechados y/o manejados de acuerdo a lo establecido por el GAD Municipal,. a

trar,és clc la Coordinación de Desechos Sólidos y de conformidad con la normativa legal

anlicable.

I:n tal vinud. está prohibido que personas
('oordinación de Desechos Sólidos. procedan

disponcl Ilnalmente oualquier tipo de residuo

serviclores públicos municipales.

naturales o .jurídicas no autorizadas por la

a seleccionar, recuperar, recolectar. tratar o

o desecho. Esta prohibición también aplica a

D.

l)e scr el caso. el GAD Municipal, a través de la Coordinación de Desechos Sólidos. mediante

Ileglanrcnto. establecerá los requisitos y las condiciones para autorizar a personas naturales o

.jur'ídicas la c'jecución de cualquiera de las actividades antes detalladas.

CAPITULO V

OBLICACIONES DE LOS CIUDADANOS

Art. 15.- Es obligación de todos los ciudadanos colaborar con la gestión integral de los residuos

stilidos. cumpliendo con las siguientes disposiciones:

C'lasilicar los residuos sólidos en las categorías reciclables. no reciclables y peligrosos, de acuerdo

a las clirectrices establecidas por el GADMCPQ a través de la Coordinación de Desechos Sólidos.

con cl ob.jeto de facilitar su reciclaje, recolccción o lratamiento.

l:s rcs¡ronsabilidad de los propietarios o arrcndatarios de los inmuebles públicos, privados y sin

lincs de luclo. el clasificar y entregar la basura al personal de recolección en los recipientes que

nara cl el'ecto lo determina la Coordinación de Desechos Sólidos.

Alrnaccnar los residuos que se originen en los domicilios o las instituciones públicas o privadas y

sin Ilncs de lucro, en los lugares. en los recipientes y dispositivos que cumplan con las

tlis¡rosicioncs establecidas por la Coordinaciór.r de Desechos Sólidos (Norma INEN 2841. Gestión
Aurbicntal Estandarización de Colores para Recipientes de Depósito y Almacenamiento Temporal
clc ILcsiduos Sólidos. Requisitos).
-l-oclos 

los vehículos que presten servicio público deberán poseer recipientes o fundas para que los
usr¡arios nuedan deoosita los residuos.

Av 1B de Mayo #434 y Pedro Vicenle Maldonado
PLrerlo Qurto - Picl'rincha .Ecuador

Te f.: (593) 022 156 olJ4 Ext. 122
Web: ww!'r,.puertoqLrito.qob.ec
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e. Depositar los residuos

Desechos Sólidos.

sólidos en los recipientes o dispositivos que instale la Coordinacitin dc

f. Respetar los horarios, las frecuencias y demás disposiciones para la recolecció¡r de resicltlos

sólidos, establecidos por el GADMCPQ a través de la Coordinación de Desechos Sólidos.

g. Denunciar ante la Comisaría Municipal o ante la Coordinación de Desechos Sólidos, las

infracciones que en materia de aseo público presencien o tengan conocimiento

h. Cuidar, mantener y proteger todo el mobiliario urbano de aseo.

i. l-os propietarios, arrendatarios o de quienes usen los inmuebles a cualquier título, mantendrán

limpias y libres de vegetación, el espacio correspondiente de las calles, aceras y bordillos ubicados

al lrente de los inmuebles.
j. Los organizadores de eventos o actos públicos, son responsables de mantener limpios los espuci,rs

que ocupen, así como su área de influencia. Antes de Ia ejecución de estos evenltls. ios

organizadores deberán cancelar al GAD Municipal los costos que demande la limpieza de los

lugares donde se desarrollarán estas actividades o rendir las garantías suficientes para hacet'lo por'

sí mismos.

k. Los vendedores que ocupen espacios públicos, son responsables de prevenir y mantener limpio el

espacio ocupado, así como su área de influencia.

l. Los propietarios de terrenos ubicados en el área urbana y centros poblados consolidados, c¡Ltc no

cuenten con edificaciones en los mismos, tienen la obligación de realizar la respectiva limpieza

para evitar que se conviertan en fbcos de infección o botaderos.

m. Es obligación de los/las propietarios/as o arrendatarios/as de los locales ubicados en el área ulban¡

de la ciudad, centros poblados del cantón, mantener limpio el frente de sus propiedades, tanto en

el área de aceras, debiendo hacerlo el barrido de aiuera hacia adentro y el produclo de esl.c sc

recogerá para su envío en los vehículos recolectores según el horario establecido para cada secto¡ .

CAPITULO VI

CLASIFICACIÓN UB I-OS RESIDUOS SÓLIDOS

Art. 16.- Para los efectos de la presente ordenanza los residuos y residuos sólidos se los clasilican

de acuerdo a los siguientes criterios:

Art. 17.- Residuos Reciclables se consideran:

a) Plástico

b) Papel y oartón

c) Madera

d) Vidrio
e) Caucho, incluyen llantas

l) Metálicos
g) Tierra

Página 11 de 36
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h) l)apcl a" on"inu. fuf"f 0".-0,... revistas. carlulinas. cuadernos. libros.

i) ('aias dc cartón para embalar, cartón de empaques de productos.

i) I)lásticos como cnvases de bebidas gaseosas, de agua y refrescos, javas de bebidas alcohólicas y no

alcohólicas. utensilios de cocina. muebles plásticos. bolsas plásticas de polietileno de alta y baja

densidad. baldcs. juguetes, tubos de PVC, cubetas. cuerdas plásticas y otros tipos de plástico.

nraterial de empaque.

k) Otfcls susceptibles de revalorización, como vidrio de los colores verde, ámbar y transparente:

l:nvases de bebidas alcohólicas y no alcohólioas. fiascos de mermeladas. salsas o conservas

linr pios:

l) I{esiduos metálicos como: latas o restos de alurninio, cobre. plomo, hierro, zinc. estaño.

nt) Adentás se incluyen los residuos con posibilidad de ser metabolizados biológicamente, siempre que

no se encuentren mezclados con residuos peligrosos u otro desecho definido en las categorías

adiuntas definidos en el presente documento como Frutas. verduras y sus cortezas; Restos sólidos de

alimenkrs o de comida, excremento de animales herbívoros; Coftes vegetales como: ramas, hojas y^
Icstos dc poda dejardín. \

Se cxcluyen: Los recipientes de productos químicos utilizados en control fltosanitario o cobertores

plásticos de invernadero que, se consideran residuos peligrosos. Así como se excluye los vidrios de

lircos. tubos fluorescentes, espejos, parabrisas de automotores. Se excluyen los recipientes que hayan

contenido sustancias o productos peligrosos.

Art. 18.- Se consideran Residuos No reciclables:

a) I)apcl o rnaterial sanitario

b) I{csiduos aprovechables mezclados con los residuos antes listados u otros residuos que no permitan

su levalorización.

I{csiduos cerámicos

MLreblcs y enseres domésticos deteriorados
'l'icrra gcnerada por barrido de vías o domicilios

lixcrcnrcnto humano o de animales carnívoros

l)oli laminados como: Tetrapak y tetrabrik

lis¡runras plásticas: de poliurelano o poliestireno

I)esechos tecnológicos

Otros nrateriales no susceptibles de aprovechamiento como aceites. grasas. huesos o cortezas duras

como lesiduos de coco.

Art, 19.- Residuos Peligrosos.- Son residuos que por sus características físicas y/o químicas tiene la

potcncialidad dc causar afectaciones a la salud de los scres vivos o daños al ambiente.

Av 1B de Mayo ;J3.¡ y Pedro Vicente Maldonado
PLrerto Quito - Pichincha - Ecuador

lélf : (593) 022 1 56 034 Ext. 122
Web: w!vw.pLiertoqL¡ito.gob ec
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II
g)

lu)

i)
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Se consideran dentro de esta categoía los siguientes tipos de residuos, independientemente clel lugar'

o actividad que los generen: Corrosivos, Reactivos, Explosivos, Tóxicos, Inflamables, Biológico

inf'ecciosos.

Además se consideran Residuos Peligrosos:

a) Los Residuos biológicos infecciosos.- considerados como todos aquellos que conticncll

gérmenes patógenos, que implican un riesgo inmediato o potenoial para la salud humatta v para

el ambiente, incluyen:

Cultivos de agentes infecciosos y residuos de producción biológica, Residuos anátomo patológicos

humanos, Sangre y derivados,

Objetos corto punzantes que han sido usados en el cuidado de seres humanos o animales.

Residuos de salas de aislamiento,

Residuos de animales, cadáveres o pafes de cuerpo de animales contaminados o clue hatr esladtt

expuestos a agentes infecciosos en laboratorios de experimentación de productos bioltigicos.

farmacéuticos y en clínicas veterinarias y otros agentes contaminantes que la autoridad encatgacla

de la aplicación de estas normas considere necesario.

Residuos generados en los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, que p()r' strs

características fisico- químicas, representen un riesgo o peligro potencial para los seres htllllallos.

animales o al medio ambiente , incluyen:

Residuos químicos peligrosos, Residuos farmacéuticos: medicamentos caducados, rcsitlttos.

drogas citotóxicas, (mutagénicas, teratogénicas), etc.

Residuos radioactivos: aquellos que contiene uno o varios núcleos que emiten sinrtlltáne¿Illlcllte

partículas o radiación electromagnética o que se füsionan espontáneamente, provrenerl de

laboratorios de análisis químico, serwicios de medicina nuclear o radiologia, sin embargo, estos soll

controlados y manejados por maneja la Subsecretaria de Control, Investigación y Aplierrcioncs

Nucleares.

Art.20.- El GADMCPQ, a través de la Coordinación de Desechos Sólidos, podrá establecel )'/o

aclualizar las anteriores categorías de residuos en concordancia con la normativa legal vigcnte.

permitan determinar con mayor clasificación de los residuos o residuos, asi como las

condiciones que deben reunir para su almacenamiento, recolección, transporte, lr¿ltanlicnt() \

disnosición final.

CAPITULO VII

DE LA SEPARACIÓN, CLASIFICACIÓN Y ALMACENAMIENTO

Art.2l.-Todos los habitantes, así como las instituciones públicas, privadas que radican eu el catrtótr

PUERTO QUITO, tienen la obligación de separar, clasificar y almacenar dif'erenciadanrcnte los I
Páq¡na 13 de 36
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rcsiduos stilidos cn el sitio donde sc generen en residuos orgánioos, residuos reciclables. no

lcciclables(no peligrosos). orgánicos, Peligrosos y Especiales. de acuerdo a las disposiciones

enritidas por el GADMCPQ a través de la Coordinación de Desechos Sólidos y entregarlos a los

vchículos recolectores en los horarios y fiecuencias establecidas para los dilerentes sectores del

c¿l11tón.

Art. 22.- El GAD Municipal a través de la Coordinación de Desechos Sólidos, normará las

características de recipientes y el almacenamiento de los residuos sólidos. pero es de

r-esnonsabilidad de cada ciudadano o entidad. cl rrroveerse.

Art. 23.- [,as edificaciones destinadas para uso multifamiliar. comercial. industrial y otros que

gcrrcren canlidades signifrcativas de residuos y residuos sólidos deber¿ín disponer de un lugar y

rccipicntes apropiados para el almacenamiento colectivo de los mismos.

Para el caso de proyectos de nuevas edificaciones, multifamiliares o edificios. antes de aprobar los\

planos constructivos de este tipo de establecimientos. verificará que se destine un área suficiente y

adccuada para el almacenamiento y recolección de los residuos sólidos.

Art.24.- En aquellos establecimientos en los que los residuos por su gran cantidad o volumen el
(iAI) Municipal del Cantón Puerto Quito, a lravés de la Coordinación de Desechos Sólidos.

considere neoesario que implementen un sitio de almacenamiento, éste deberá cumplir, entre otros,

con los siguientes requisitos mínimos:

a) C'ontar con los recipientes necesarios para colectar los tipos de residuos.

b) Ilstar ubicados en zonas alejadas de viviendas o predios colindantes y donde se reduzcan los riesgos

cle posibles emisiones. fugas, incendios, explosiones e inundaciones:

c) C'ontar con un sistema de <lesagüe que conduzca los líquidos a la red de alcantarillado:

d) ('ontal con un sistema de extinción de inoendios;

c) C'ontar con la debida señalización e información necesaria. en lugares y formas visibles, relativo al

lipo de residuos almacenados y su peligrosidad:

I-as paledes deben estar construidas con material no inflamable y de fácil limpieza y desinfección:

Disponel de cubieftas o techos que permitan proteger los residuos de la intemperie;

Contat con ventilación suficiente:

I-os pisos deben ser lisos. de material impern.rcable, de fácil limpieza y desinfección;

[)isponer de una toma de agua que facilite la limpieza periódica del sitio: y.

Ilallarsc ubicado en un sitio de fácil acceso para los vehículos destinados para la recolección de los

lcsiduos.

r)

g)

n)

r)

i)
l()

1B de Mayo #4:14 y Pecjro Vicente tvlal(lo¡rado
PL¡erto Ouito - Pich¡ncha Eouador

Telf.: (593) 022 156 03,1 Ext 122
\¡/eb. www.pLrerl oqLrito.gob.ec
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CAPITULO VIII

BARRIDO Y LIMPIEZA

Art.25.- El GADMCPQ a través de la Coordinación de Desechos Sólidos, es el tesponsable tle

diseñar, implementar y controlar la prestación del servicio de barrido y limpieza de las calles.

avenidas, plazoletas, parques y demás iireas públicas. Para tal efecto establecerá las rutas dc balriclo

con sus respectivas frecuencias y horarios.

La prestación de este servicio podrá ejecutarse en forma manual o mecánica, en función dc los

recursos disponibles y de las características de los espacios o iireas a ser atendidas.

Art. 26.-El servicio de barrido y limpieza incluye la limpieza de espacios públicos. ¿tsí ctrtrttr

también la limpieza y recolección de los residuos sólidos depositados en las papeleras y punlos

ecológicos instalados en áreas de concurrencia masiva.

Art. 21.- La Coordinación de Desechos Sólidos, colocará papeleras en sitios estratégicantctttc

ubicados, con el objeto de brindar facilidades a Ios transeúntes para depositar sus residuos.

Queda terminantemente prohibido utilizar las papeleras para depositar los residtros stilidos

generados en domicilios, comercios e instituciones públicas o privadas.

Art.28.- El barrido y limpieza de calles o pasajes ubicados dentro de urbanizaciones privaclas, serit

de responsabilidad de los propietarios de los predios que se encuentren dentro de las mismas.

CAPÍTULO Ix

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS

Art.29,- El GAD Municipal a través de la Coordinación de desechos Sólidos, es el respousablc tle

diseñar, implementar y controlar la prestación del servicio de recolección y transpolte de los

resijuos o residuos sólidos en el área urbana y rural del cantón Puerto Quito. Pala tal e I'ccto

establecerá Ias rutas de recolección con sus respectivas frecuencias y horarios.

Dentro de la prestación de este servicio se incluye [a recolección diferenciada de los materialcs c¡tte

pueden ser reciclados y peligrosos.

'fodos los/las propietarios/as o arrendatarios/as de viviendas, almacenes, talleres, rcstaurantcs.

bares, establecimientos educativos, industrias, instituciones públicas, privadas y negocios en

general tienen la obligación de sacar los residuos sólidos (orgánicos e inorgánicos) en la lirlma

Av 18 oF Mayo nJ 34 y Ped, o Vicualu
PL¡erto Quito - Pichincha É:ci¡a(lol

TelJ.: (593) 022 156 0ij.l l r(L l:):'
Webi www.pLtertoqLlllo.tlr rr),rtl

Páoina 15 de 36



l'l l I KTO

quc cstablece 
"r,u 

ord"nunru'l a" 
"onfor-idad 

a lo dispuesto por la Coordinación de Desechos

Sir I idos.

Art. 30.- Toda persona que saque los residuos sólidos (orgánicos e inorgánicos) para que sean

recogidos por los vehículos recolectores debe realizarlo de la siguiente forma:

¿r. lJlilizal los tachos de color verde y negro para identificar los residuos que contienen;

l¡. En cl tacho de color negro se deberán depositar aquellos materiales considerados inorgánicos Ei.:

I)lásticos. vidrios, metales, cartón, papel, etc.;

c. l.ln el tacho de color verde se deberán colocar Ios residuos considerados orgánicos. F,j.: cáscaras de

liutas. restos de alimentos y otros residuos que se pueden descomponer fácilmente:

tl. Lrr cl caso de instituciones o establecimientos que generen gran cantidad de residuos. estos deberán

scpararlos en la fuente. en orgánicos e inorgánicos y depositarlos en recipientes adecuados en un

Iugal rle fácil acceso para los vehículos recolectores; y.

c. [-os rlateriales reciclables serán entregados al vehículo recolector en el horario establecido

cada scctor.

Art, 31.- Las Instituciones Educativas deberán obligatoriamente hacer uso de tres tipos de

rccipientes para sus residuos (Verde, Negro y Azul). en los cuales se colocaran:

En cl verde: materia orgánica. es decir lo que se descompone.

En cl negro: vidrio, plástico, telas, etc.

En cl azul: solo papel blanco para reciclaje.

Art. 32.- Los/as ciudadanos/as deberán sacar el tacho que corresponda (negro o verde) en la hora y

día cstablecido por la Coordinación de Desechos Sólidos y al momento de escuchar la música que

identilica al vehículo recolector. colocar el tacho en la acera para su recolección.

Art. 33,- 'fodos/as los/as comerciantes de mercados y vía pública. y propietarios/as de locales

colrrcrciales. lienen la obligación de colocar un tacho de basura en el ingreso al establecimiento o

.iunkr al puesto de trabajo, así como también deber¡ín mantener y dejar limpio su puesto de venta.

Art. -14.- Las personas que deseen recuperar materiales reciclables, deberán estar legalmente

reconocidas por el Ministerio del Ambiente como Gestor Ambiental y obtener el permiso

respcctivo desde la Coordinación de Desechos Sólidos y sujetarse a las disposiciones que le sean

otorgadas. Queda prohibido a las personas recuperar materiales en las calles, aceras. vehículos

recolcctores y lugares de disposición final sin autorización prevra.

Art.35.- Las personas que habitan en sectores o lugares a los cuales no tiene acceso el vehículo

rccolector. deberán sacar los residuos hasta la calle más cercana en el recipiente respectivo.

Av 1B de Mayo #43,1 y Pedro Vicente Maldonado
PL¡erto Quúo - Pichincha Ecuador
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Art. 36.- Para el sector rural del cantón, la Coordinación de Desechos Sólidos implementará ttr.t

modelo de gestión para cada sitio de acuerdo a la realidad del sector.

Art. 37.- Dependiendo de las características de los residuos sólidos a ser recolectados, el setvicitr

de recolección podrá realizarse bajo dos modalidades:

a) Servicio Ordinario: La prestación de este servicio se realizará cuando los residuos stilidos

puedan ser recolectados en vehículos dotados con sistemas de compactación.

b) Servicio Especial: La prestación del servicio especial se efectuará con vehículos dislinlos ¿1

los referidos anteriormente, pudiendo utilizarse camiones o volquetes, dependiendo de las

características o volúmenes de los residuos sólidos a ser recolectados, entre los que se puedeu

mencionar los siguientes:

Los animales muertos, cuyo peso exceda de 40 kilos.

El estiércol producido en mataderos, cuarteles, parques y otros establecimientos.

Restos de chatarras, metales, vidrios, muebles y enseres domésticos.

Restos de poda de jardines y árboles que no pueden ser recolectados por el servicio ordinaritr

Desechos hospitalarios, debidamente clasificados y rotulados, en cumplimiento de la not matit a

Ambiental.

Art.38.-La recolección y el transporte de los materiales o residuos de demolición y esconlbros

hasta el sitio autorizado por el GAD, será de responsabilidad exclusiva de quienes los genet'en. es

decir los constructores o dueños del proyecto.

En caso de que el constructor o dueño del proyecto no cumpla con esta obligación, la Dirccción de

Gestión Ambiental, Higiene Turismo y Riesgos, rcalizará el desalojo, luego de lo cual emitir'á un

informe frjando el costo en que incunió para recoger estos residuos, valor que deberá sel cancelado

por el infractor, sin perjuicio de la aplicación de Ia sanción respectiva.

Art,39.- La Coordinación de Desechos Sólidos podrá normar y exigir la colocación de cestas o

parrillas en los cerramientos de las viviendas ubicadas en las zonas de la ciudad ctt dondc sea

factible.

Art. 40,- El lavado de los vehículos y equipos utilizados para la prestación dcl selvicio de

recolección debe ef'ectuarse al término de la jornada diaria de trabajo en el Relleno SarTitalio. par-a

mantenerlos en condiciones que no atenten contra la salud de las personas y al ambiente.

Av 18 de Mayo i434 y Pedro Vrcenlc
PL¡erto Quito - Piol'rincha

Telf.: (593) 022 1 56 oil.l t iL ::::
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CAPiTULO X

DEL RECICLAJE DE RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS

Art. 4l .- Iil GAD Municipal a través de la Coordinación de Desechos Sólidos. fomentará el

lcciclajc de los residuos sólidos. pudiendo establcccr incentivos para favorecer los proyectos o

progranlas que se implementen.

Art.42.- El GAD Municipal a través de la Coordinación de Desechos Sólidos. regularizará.

apoyará y supcrvisará las iniciativas de carácter privado o público, que se emprendan con miras a

lcc ic lar los residuos sólidos.

Art. 43.- Para que personas naturales o.jurídicas puedan realizar actividades de recolección o

rcciclajc de los residuos sólidos. deberán contar con la autorización previa de la Coordinación de

I)cscc hos Sólidos.

CAPITULO XI

I)E LA GESTIÓN DE DESECHOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD

Art.44.- Los establecimientos de salud públicos y privados. deben contar con un Plan Anual de
(icslitin de Desechos y de Bioseguridad Intema que comprenda las fáses de generación.

clasilicación. transpofie. tratamiento y almacenamiento mediante sistemas, técnicas y

¡rlocedimientos que permitan el manejo cspecífico y especializado para cada clase de desecho.

dcscle su origen hasta su entrega para la disposición final.

Art. 45.- Los establecimientos de salud. en su Plan Anual de Gestión de Desechos. incluirán un

I)lan dc C-ontingencias que deberá considerar, sistemas, procedimientos y mecanismos que

rcduzcan cl liesgo generado por los deseclros infecciosos y peligrosos.

Art. 46.- Fil personal de un establecimiento de salud tiene que conocer el Plan de Gestión de

I)cscchos. recibir capacitación permanenle sobre el manejo y cumplir las normas de medicina

prcvcntiva y bioseguridad interna.

Art. 47.- De la Clasificación de los Desechos en establecimienf os de salud.- Los desechos o

lcsiduos oroducidos en establecimientos de salud se clasifican en:

DESIICHOS GENERALES O COMUNES: Son aquellos que no representan riesgo adicional

pala la salud humana, animal o al ambientc y que no requieren de un manejo especial.

I't i l: l{ ¡1;

Av 1B de Mayo f434 y Pedrc Vrcenle Malcionado
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DESECHOS INFECCIOSOS: Son aquellos que tienen gérmenes patógenos que inplican trn

riesgo inmediato o potencial para la salud humana y al ambiente y requieren de un trat¿llnicnl.o

especial para su eliminación.

DESECHOS ESPECIALES: Generados en los servicios auxiliares de diagnóstico y tratanliento.

que por sus caracteristicas fisico - químicas representan riesgo o peligro potencial pala los seles

humanos, animales, el ambiente y son:

Desechos químicos peligrosos

Desechos radiactivos

Desechos farmacéuticos

Art. 48.- Del manejo interno en los establecimientos de salud,- Los desechos dcben ser

separados técnicamente y siguiendo las normas descritas en el Capítulo IV del Reglamenttt

de Manejo de Desechos Infecciosos en los Establecimientos de Salud de la República dcl llcuatlor'.

publicado en Registro Oficial N. 106 del l0 de enero de 1997.

Art. 49.- Toda persona que genere desechos deberá ejecutar inmediatamente la fase de "separacirin

en el lugar de origen", es decir, en el mismo sitio en el que se efectuó el Procedimiento Ilóclico,

ubicando los desechos en los respectivos recipientes, de acuerdo al tipo de desecho.

Art.50.- Los recipientes utilizados para la clasificación de desechos deben estar debidanrente

identificados de acuerdo a las normas descritas en el Capítulo V Art. 19, 20,21,22 y 23 del

Reglamento de Manejo de Desechos Infecciosos en los Establecimientos de Salud de la
República del Ecuador y su tamaño será calculado de acuerdo a la cantidad de desechos clue sc

producen en un periodo de 8 a l2 horas.

Art. 51.- Cada recipiente deberá contar en su interior con una funda plástica desechable para

recibir los desechos, al momento de retirar la funda con desechos se deberá instalar una nueva.

Art. 52.- El tratamiento y transporte interno, locales de almacenamiento inlermedio y linal, cleben

cumplir con las normas estipuladas en el Reglamento de Manejo de Desechos inlecciosos en los

Establecimientos de Salud de la Reoública del Ecuador.

Art.53.- Del sistema de recolección diferenciada de desechos infecciosos.- Es responsabilidacl

del GADMCPQ el manejo externo de los desechos infeccíosos, de conformidad con lo establcciikr

en el artículo 100 de la Ley Orgánica de Salud y el Reglamento de Desechos Infecciosos ¡rara la

red de servicios de salud en el Ecuador.

Av 18 de Mayo #434 y Peciro Vi.lenie M
Puerto Qu¡to Prchrncfr¿ I ,r, ü | r' ,l
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Art. 54.- I,uru {."utu, tu ,a.ot"".iOn diferenciada de desechos infecciosos y especiales generados

cn establecimientos de salud. el GADMCPQ deberá asignar un vehículo exclusivo de

caractefÍsticas especiales y con personal capacitado para el efecto.

Art. 55.- El horario de recolección será determinado técnioamenle por la Coordinación de

I)cscchos Sólidos. estableciéndose rutas y liecuencias de recolección.

Art.56.- El recolector no recibirá fundas que se encuentren rotas, fundas que contengan líquidos

cn su interior. que se encuentren húmedas en su parte extema, con derrames de líquidos al

levantarlas o que no se encuentren debidamente etiquetadas.

Art. 57.- Se llevará un registro el control de desechos recolectados, con la cantidad, procedencia y

obscrvaciones del estado de los desechos recolectados y de la disposición final. El registro debe

Ilcvar cl/la conductor/a del vehículo y estará firmado por el responsable del establecimiento.

CAPITULO XII

DE LOS ESCOMBROS, TIERRA Y CHATARRA

Art. Stl.;foda persona natural o jurídica. púrblica o privada que produzca escombros y chatarra

scrh responsable de los mismos hasta su disposición final, previa la obtención del permiso

lcspcctivo. emitido por la Coordinación de Desechos Sólidos.

Art.59.-Los únicos sitios para recibir escombros, tierra o chatarra. son los autorizados por la
('oordinación de Desechos Sólidos. Podrán existir sitios privados de disposición final, siempre que

cueuten con el permiso expreso de esta Coordinación, quien deberá informar a la ciudadanía de los

sitios autorizados y señalizarlos.

Art.60.- Las Direcciones de Obras Públicas y Planificación serán las responsables de notificar a la

Cooldinación de Desechos Sólidos los diferentes sitios donde se producirán los desalojos,

clcrnoliciones o desbanques, a fin de coordinar los permisos respectivos.

Art.61.- La Coordinación de Desechos Sólidos será responsable de designar el sitio destinado

corno escontbrera, así mismo realizar los trárnites legales pertinentes para su funcionamiento.

Art.62.- La Coordinación de Desechos Sólidos será la responsable de notificar a las Direcciones

dc Obras Públicas y Planificación el sitio de escombrera a fin de coordinar y controlar los

dcsaloios de este tipo de desechos.

Av 1B de Mayo 1t434 y Pedro Vicente Maldoñado
PLrerto Ou¡to - Pichincha - Ecuador
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t". "r"o-il, o"o*itados en los sitios detlnidos por Ia Coordinación dc Desechos

Sólidos no podrán estar mezclados con residuos domésticos, industriales o peligrosos.

Los escombros conformados por concreto rígido, no podrán tener una dimensión supelior a 1.5 rrr

x0.5mx0.5m.

Art. 64.- El/la productor/a tendrá la obligación de velar por el manejo y disposición linal de Ios

escombros producidos y no podrá ocupzr el espacio público o afectar el ornato de la zona, cn

concorda¡cia con las normas de arquitectura y urbanismo vigentes.

Art, 65.- Las empresas que presten el servicio de transporte de escombros o tierra, debcr'¿in

obtener un permiso general de movilización expedido por la instancia correspondiente y estar¿in

obfigados a cumplir con los requisitos establecidos en esta Ordenanza, al igual que de aquellas

disoosiciones oue en materia de escombros la Coordinación de Desechos Sólidos delernine.

CAPITULO XIII

DE LOS RESIDUOS Y DESECHOS INDUSTRIALES Y PELIGROSOS

Art.66.- Todos/as los/as productores/as de residuos y desechos sólidos industriales y ¡religlosos
están obligados a su manejo y disposición final adecirada y no podrán ocupar el espacio pirblico.

af'ectar el ornato, ni atentar a la salud de las personas, en concordancia con las leyes y ordenanzas

vigentes.

El/la productor/a de cualquiera de estos residuos y desechos sólidos es responsable de Ios el'ectos

negativos que causen en el inadecuado acopio, transporte o disposición final de los misnlrs.

Art. 67.- Así mismo, todos/as los/as productores y manipuladores/as de residuos sólickrs

industriales y peligrosos estrín obligados a acatar las medidas adoptadas por la Cooldinación rle

Desechos Sólidos, dentro de las políticas de protección al ambiente, incluyendo la vigilancia ¡
control a sus empleados/as contratistas.

Art. 68.- La inadecuada disposición hnal de residuos y desechos industriales y peligrosos clalii

lugar a la sanción conespondiente, sin per.juicio de las acciones administrativas, civiles y'

penales a que hubiere lugar por al'ectación ambiental.

Art.69,- Para el transporte y movilización de residuos y desechos industriales y peligrosos scrir

requisito indispensable el permiso de movilización expedido por la Coordinación dc Desechos

Sólidos, sin perjuicio de la obligación que los transportistas tienen que cumplir con lo establecido

en el piírrafo 2d; del Capítulo III del Reglamento de Prevención y Control de la Contamina ción p,,rr fi
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Ilcsiduos Peligrosos del Texto de Unificado de Legislación Secundaria de Medio Ambiente

( ITJLSMA).

Art. 70.- Los únicos sitios para recibir rcsiduos y desechos industriales o peligrosos son los

autolizaclos por la Coordinación de Gestión Ambiental, o los particulares que cuenten con su

auturización previa. En estos casos se deberá informar por escrito para la movilización a los sitios

a los que pueden ser transportados dependiendo del tipo de material.

Art. 71.- 'fodos los establecimientos induslriales y productivos que generen desechos y residuos

st'rlidos peligrosos, deberán diferenciar los residuos orgánicos e inorgánicos, de los peligrosos y los

clispondrán en recipientes claramente identificados y separados.

I:n cada establecimiento se frjará un sitio exclttsivo. debidamente aislado y protegido, para

allnacenar temporalmente los residuos peligrosos y se prestará facilidades para su recolección.

Art. 72.-'l'odo produotor de desechos peligrosos deberá comunicar a la Coordinación de Gestión

Anrbiental los prooedimientos de manejo y clisposición final de sus residuos, en Iunción de la

lcsulacitin anlicable.

Art. 73.- Todas las disposiciones del presente capitulo son de aplicación general y obligatoria.

dcbiendo los regulados cumplir también con el Reglamento de Prevención y control de la
('ontaminación oor Residuos Pelisrosos del 'l'IJLSMA.

Art. 74.- La recolección, transporte, tralamiento y disposición final de los residuos sólidos

clasiflcados como peligrosos podrá ser realizada en forma directa por el GAD Municipal. a través

dc la Coordinación de Desechos Sólidos. o por un Gestor Ambiental Privado, empleando para el

cli:ct1l procedimientos. técnicas o métodos autol'izados por la Legislación Ambiental. En cualquiera

clc krs casos. para la prestación de este servicio. se requerirá contar con lalicencia Ambiental

r ir.lcntc. cmitida por la Autoridad Ambiental competente.

CAPITULO XIV

DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS

Art. 75.- La disposición final garanfizará el confinamiento total de los desechos infecciosos y

cspeciales. para prevenir la contaminación de los recursos naturales. agua, suelo, aire y los riesgos

pala la salud humana.

Art. 76.- La disposición final de los residuos no

rcllcno sanitario. El GAD Municipal, a través

Pág¡na 22 de 36

peligrosos se efectuará exclusivamente en un

de la Coordinación de Desechos Sólidos, es

A\, 18 de Mayo 1t434 y Pedro Vicente Malclonado
PLrerto Quito - P¡ch¡ncha Ecuador

felf : (593) 022 156 O34 Ext 1?2
Well: w\r'w.pLreiloqL¡ilo.crolr.ec



)

I'LJ F RTO
.::1;. 1.

responsable de la operación de este equipamiento sanitario, cumpliendo con todos los leclLtisilos

técnicos y ambientales establecidos en la normativa legal vigente, vía administración dirccta o

mediante la contratación oon el sector Drivado.

ArL 17.- En cumplimiento de la normativa legal vigente, el relleno sanitario deberá contal co¡t la

Licencia Ambiental respectiva emitida por la Autoridad Ambiental competente o lcgistlo ambicttlal

y, en fbrma periódica deberá ser sometido a las Auditorías Ambientales exigidas en Ia legislacitin

ecuatoflana.

Art.78.- Para el caso de los residuos de demolición, escombros, áridos, tierra y similates, eist.r:

podrán ser dispuestos en escombreras previamente autorizadas por el GADMCPQ a tlar,és rle la

Dirección de Gestión Ambiental, Higiene Turismo y Riesgos, la operación de las mismas podli'i

realizarse por administración directa o a través de contratos con el sector privado, bitio la

supervisión técnica y control de la Dirección de Obras Públicas del GAD Municipal del ('antiin

Puerto Quito.

ArL79.- El GAD Municipal, a través de Coordinación de Desechos Sólidos, en coordinacitin eon

otras dependencias municipales, Iocalizará y autorizará el uso de terrenos de propiedad patlicular'.

donde se ubiquen las escombreras, siempre que éstos cumplan con los requerirlicntos técnicos I
ambientales necesarios.

El GAD Municipal podrá, de considerarlo pertinente, cumpliendo con todos los lecluisitos lcgalcs

abrir y gestionar escombreras municipales.

Art.80.-Los generadores de residuos sólidos peligrosos, serán responsables por los daños t¡Lte

éstos puedan ocasionar a las personas o al ambiente en general, si en lbrma conscientc u
inconsciente los entregan como residuos sólidos no peligrosos para su manejo.

Art. 81.- La operación de la celda de desechos infecciosos deberá responder a lo quc establcce el

manual de operaciones de desechos infecciosos en el relleno sanitario. además de las nonllas

establecidas por la Coordinación de Desechos Sólidos.

Art.82.- I-a disposición final de los residuos sólidos urbanos no peligrosos solo puede hacelse cn

rellenos sanitarios manejados técnicamente y con su respecliva Licencia Ambiental. Por lo tan1o.

los botaderos a cielo abierto están totalmente prohibidos y serán sancionadas aquellas personas (luc

dispongan residuos en lugares no autorizados.

Los residuos sólidos urbanos también podrán servir como insumos para la conversión en cnctgiit

eléctrica, o ser industrializados, siempre y cuando las plantas respectivas sean lécnica ¡
ambiental mente operativas.

Av 1B cie Mayo tr-131 y Pcuro V,( . n,.
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Art. tl3.- Las iniciativas comunitarias. sean en barrios. comunas o parroquias, sobre disposición

final 1, procesamiento de los residuos sólidos, deberán contar con la aprobación de la Coordinación

clc I)cscchos Sólidos.

Art.84.- Iln el Relleno Sanitario no se recibirán aquellos residuos con características diferentes a

aqucllas aprobadas y aceptadas en la Licencia Ambiental respectiva.

Art.85,- Las instalaciones que se establecieran para el aprovechamiento de residuos sean para

conrposta.je u otros similares, deberán ser at¡torizados por la Coordinación de Desechos Sólidos.

obselva¡rdo las normas ambientales visentes.

Art. fl6.- I{equerimientos técnicos de la disposición final

a) Iil rclleno sanitario deberá contar con un diseño y manejo técnico para evitar problemas de ^
contaminación de las aguas subterráneas, superficiales, del aire y del suelo mismo. Tampoco I

dcbcrán afectar bienes culturales (monumentos históricos, ruinas arqueológicas, etc.);

h) I:l lclleno sanitario deberá estar ubicado a una distancia mínima de 200 mts. de la fuente de agua

supcrficial más próximal

c) I)ala la ubicación del relleno no deben escogerse zonas que presenten fallas geológicas, lugares

incstables. cauces de quebradas. zonas propensas a deslaves. agrietamientos. desprendimientos.

inundacioncs, etc.. que pongan en riesgo la seguridad del personal o la operación del relleno;

cl) l:l lelleno sanitario no debe ubicarse en áreas incompatibles con el Plan de Desarrollo Urbano de la

Ciudad. La distancia del relleno a las viviendas más cercanas no podrá ser menor de 500 m

tanrpoco se deben utilizar áreas previstas para proyectos de desarrollo regional o nacional.

c) l.,l relleno sanitario debe estar cerca de vías de fácil acceso para las unidades de recolección y

uansportc de los desechos sólidos:

l) Sc dcberá estimar un tiempo de vida útil del relleno sanitario de por lo menos 30 años;

g) Iil lclleno sanitario deberá poseer: cerramicnto adecuado, rótulos y avisos que lo identifiquen en 
^

cuanlo a las actividades que en él se desarrollan, como entrada y salida de vehículos, horarios de

opcraciirn o funcionamiento, medidas de prevención para casos de accidentes y emergencias,

adenlás se deben indicar la prohibición de acceso a personas distintas a las comprometidas en las

actividades que allí se realicen;

h) l'll lelleno sanitario debe contar con los servicios mínimos de: suministro de agua, energía eléctrica

1 sistema de drenaje para evacuación de sus desechos líquidos, de acuerdo con la complejidad de

las actividades realizadas;

i) l;l ¡cllcno sanitario debe contar con programas y sistemas de prevención y control de accidentes e

inccndios, atención de primeros auxilios y cumplir con las disposiciones reglamentarias que en

ruratcria dc salud ocupacional, higiene y segulidad industrial establecida el Ministerio de Salud

l)irblica v demás orsanismos comDetentes:

Av lB de Mayo #434 y Pedro Vicente Maldonado
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.l) El relleno sanitario para su adecuada operación contará con un manual de operación, el nrismo que

se encuentra anexo a la presente ordenanza.

k) Debe mantenerse en el relleno sanitario las condiciones necesarias para evitar la prolilelación de

vectores, roedores y otros animales que afeoten la salud humana o la estética del entomo;

l) Se debe ejercer el control sobre el esparcimiento de los desechos sólidos, panículas. polvo y oltos

materiales que por acción del viento puedan ser transportados a los alrededores dcl sitio dc

disposición final;
m) Sc dcbe contar con una planta de lratamiento de lixiviados;
n) Para la captación y evacuación de los gases generados al interior del relleno sanitario se debcn

diseñar chimeneas de material granular, las mismas que se confbrmarán vertic¿rlmenle

elevándose a medida que avanza el relleno;

o) El relleno sanitario debe disponer de una cuneta o canal perimetral que intercepte y desvíc lirer'¿r tlel

mismo las aguas lluvias; y,

p) Todas las operaciones y trabajos que demande un relleno sanitario deben sel dirigiclos pol una

persona especialmente capacitada para este ef'ecto, debiendo estar su planteamiento y vigilancia a

cargo de un prol'esional con el perfil adecuado.

CAPITULO XV

DE LAS TASAS Y COBRO

Art. 87.- Objeto de la Tarifa: Establece que la tasa por recolección de resíduos y asco púrblico

con que el GAD del Cantón PUERTO QUITO, se retribuirá por los costos que denrandan los

servicios de barrido de calles, recolección de residuos, tratamiento y disposición final de los

mismos, campañas de sensibilización y promoción de participación ciudadana.

Se excluyen de esta tarifa los siguientes costos: los del almacenamiento de los residurs. los de la
limpieza de los mercados municipales, así como también Ios costos de tratamiento y dis¡.rosicitin

llnal de los residuos peligrosos y los ocasionados por el manejo de escombros de nratclialcs clc

construcción, los cuales se sujetarán a las normas que se emitan para el efecto.

Art. 88,- Hecho generador: Constituye Ia prestación de los servicios de aseo municipal cluc presla

el GAD Municipal del Cantón Puerto Quito, a través de la Dirección de Gestión Ambientai.
Higiene y Riesgos. de manera directa o a través de contratos

Art. 89.- Sujeto Activo: El ente acreedor de las tasas por la prestación del servicio de lccoleccirin.
aseo de calles, transporte de residuos y su disposición final es el GADMCPQ.
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Art. 90.- Sujetos Pasivos: Son sujetos pasivos de las tasas reguladas en este capítulo, las personas

natur.alcs. j urídicas y sociedades de hecho quc se bcncficien con el servicio de recolección. aseo de

callcs. tlansporle de residuos y su disposici(ln final. que se detallan a continuación:

a. Los/as propietarios/as y arrendatarios/as dc casas, edificios y lotes de terreno ubicados en la

iurisclicciítn cantonal de Puerto Quito. dcstinados a residencias. locales comerciales, industriales.

cntidadcs oficiales. establecimientos educativos. de asistencia social y de beneficio público.

b. Los arrendatarios de predios municipales

Árt. 91.- Exigibilidad: [.os sujetos pasivos dc esta tarifa deberán satisfacer el pago de la tasa

mcnsualmcntc.

Art,92.- Principios para fijación del vak¡r de la Tasa.- La Tasa por recolección de residuos y

aseo público responde a los principios de la Constitución Art. 85 que señalan que "Las políticasl

públicas y la preslación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el buen vivir

) todos los derechos, y se formularán a partil del principio de solidaridad; y Art.270 que señala:

''l-os (jobiernos Autónomos Descentralizados generarán sus propios recursos financieros y

participar.án de las rentas del Estado, de confbrmidad con los principios de subsidiariedad.

sol rclaliclad y- equidad"

Art. 93.- Clasificación de los Usuarios: Para efectos del establecimiento de las tarif'as. se clasifica

a los sujelos pasivos en las siguicntes categorías:

Cat. l. (ieneradores comunes - Entidades oficiales: Son considerados en esta categoría a las

lnstituciones públicas 1' privadas. tales como Centro lnfantil del Buen Vivir. Unidades Educativas.

Iglesias. Circuito y Subcircuito de Policía, Notaría. Fiscalia. t-lnidad Judicial. coordinación regional

dc la Pre f'ectura de Pichincha, DcstacamenLo del Cuerpo de Bomberos, o afines.

Cat. 2. Generadores comunes - Residencial doméstico: Son considerados en esta categoría las

vivienclas quc no cuenten con locales comerciales. predios no habitados, viviendas no habitadas y

r,ivicndas ubicadas en el sector rural. o afilres.

C¿rt, 3, Gcneradores comunes - Comcrcial l: Son considerados en esta categoría. tiendas,

ticorcrias. papelerías. almacenes de electrodomésticos, almacenes de ropa. Instituciones financieras.

o all ncs.

Cat. 4. (leneradores comunes - Comercial 2: Perlenecen a Restaurantes, comedores, fruterías,

li igor'ílicos. lcgumbrerias. o afines

Cat. 5. Generadores comunes - Servicio y comcrcial 3: Se consideran dentro de esta categoría a

tallcrcs dc motos, lavadoras. mecánicas automotrices. microempresas agroindustriales. carpinterías.

alnraccncs acroDecuarios. o afi nes.
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Cat. 6. Generadores comunes - Hotelero: Son considerados todos Ios hoteles. hostales, hostetías,

moteles, ubicados dentro y fuera de la ciudad, centros de tolerancia, casa de oi1as, bares, karaokes.

discotecas y casas renleras, o afines.

Cat. 7. Generadores comunes - Industrial: Son considerados en esta cateqoría toda lábrica o

empresa de tipo industrial, o afines.

Cat. 8. Generadores Desechos Sanitarios: Son considerados todo empresa pública o privada que

genere Desechos Sanitarios.

Art,94.- Base imponible y tarifas.- La base imponible para la determinación de la tasa pot' el

servicio de recolección, aseo de calles, transporte de residuos y su disposición flnal, se establecc cle

acuerdo a los estudios oue Dara el efecto se realicen:

CAT. USUARIOS VALOR
TASA
USD.

I Generadores comunes - Entidades oficiales 5,00

2 Generadores comunes - Residencial doméstico 3.00

3 Generadores comunes - Comercial I 5.65
Á Generadores comunes - Comercial 2 6.7 5

5 Generadores comunes - Servicio y comercial 3 12,00

6 Generadores comunes - hotelero 13,00

7 Generadores comunes - Indust¡ial 35,00

8 Generadores Desechos Biopeligrosos 2,78 por'

kilogramo

Adicionalmente, se establecen los siguientes usuarios y tasas por la prestación del sen,icio

de recolección, transporte de residuos y su disposición final:

- Las personas naturales o juridicas que ocupen ocasional y temporalmente lugares dc la r'ía

pública, para actividades lucrativas en las que se produzcan aglomeraciones de ¡rersonas.
junto con el permiso de ocupación de la vía pública pagarán la tasa de (icneladorcs

comunes, Comercial l.

Art. 95.- De la Recaudación: La recaudación de la tarifa será mensual y se realizará directamente

mediante generación de Títulos de Crédito o por medio de agentes de percepción que se cstablezca

para el efecto.

La recaudación se podrá realizar mediante convenios con empresas públicas mixlas o privatlas

legalmente constituidas en el Ecuador, en el cual constará el costo administrativo de rccaudaci<in.
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ct-t)o cxccdcntc será depositado en la cuenla del GAD Munioipal del Cantón Puerto Quito, máximo

Irasta los quince día dc cada mes, debiendo para cl efecto entregarse el comprobante de depósito o

tlanslerencia realizado. un día después, a la Dirección Financiera del GADMCPQ.

l:n cl área lural la lecaudación se podrá realizar a través de un convenio con las .luntas

Adnt inistradoras de Agua Potable legalmente Constituidas en el Sector Rural. en el cual constará el

costo adntinistrativo de recaudación. cuyo excedente será depositado en la cuenta del GAD

N4unicipal del Cantón Puerto Quito, máximo hasta los quince días de cada mes, debiendo para el

cfLcto cntrcgarsc cl comprobante del depósito realizado. un dia dcspués, a la Dirección Financiera

dcl (iAD Municipal.

l:l lctraso del depósito de lo recaudado pol'palte de causará una multa, consistente en la pérdida de

la contisión de cobranza que se haya establecido en el respectivo convenio y de ser necesario se

lirluidalar.r intcrcses de Ley sobre los dineros indebidamente retenidos.

Art. 96,- Factor de Subsidio: Se mantiene la estructura vigente establecida para el factor de

sr¡bsidio. considerando primordialmente el cstrato social económico de menor ingreso y que

rcpfesenta el número mayoritario de contribuyentcs.

Art. 97.- De la Forma de Pago de la Tarifa: Para el caso de generadores comunes ubicados en el

scctor Rural que no tengan acceso al servicio Agua Potable. Y. también para usuarios del seclor

IJrbano. el GAD Municipal emitirá los respeclivos Títulos de Crédito, los mismos que deberán ser

canccladas por los usuarios, directamente en la Municipalidad. dentro de un plazo máximo dc 30

{ías contados a parlir do la f'echa de emisi(rn. luego de lo cual se cobrará la misma con los recargos

cstablecidos por la lcy.

Art, 9tl.- Se permite cn éste caso por excepción que el pago de la tarifa será en un máximo de tres

nrcscs ¿rcumulados. caso contrario se aplicarán las prácticas aprobadas en el país para la reducción

dc cartera vencida. incluyendo multas. molas y procedimientos civiles y penales. para lo cual la

I)ilccciírn de Gestión Ambiental. Higiene y Riesgos notificará al su.jeto deudor en dos ocasiones

ntcdiando 8 días entre cada notificación y obrgándole Ia opción de celebrar convenios de pago con

la cnrpresa. sin perjuicio de la acción coactiva. de ser el casc.

Art. 99.- El GAD Municipal del Cantón Puerto Quito, deberá promover acciones para que

¡rloglcsivamente se alcance la sostenibilidad financiera y técnica de la gestión integral de residuos

s(rlidos en el Cantón respectivo.

Art. 100.- Exenciones.- Conlbrme a lo previsto

Orgánico Tributario y de acuerdo al artículo 557 del

Autonornía y Descentralización COOTAD. no se
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persona natural y jurídica alguna, consecuentemente el Estado y las demás entidados del sectol'

público que realicen el hecho generador, también deberán satisfacer el tributo estableciclo en cst¿r

ordenanza.

Las tasas se actualizarán cada dos años previa evaluación socioeconómica e infbrn.re tócnico clc la

calidad de servicio y las mejoras realizadas en este periodo.

Art. 101.- Venta de subproductos.- Se faculta a la Coordinación de Desechos Sóiidos la'r,cnta tle

Compost, Microorganismos eficientes, residuos no peligrosos y especiales, los costos csl.ar'án

sujetos previo informe realizado por el encargado del Manejo del Relleno Sanitario, pala la vcnta

de subproductos, previamente la Coordinación de Desechos Sólidos remitirá a la Cooldinaci(ln cic

Rentas, la correspondiente orden de emisión de títulos de crédito con la informaoión ncccsllia,
conforme dispone el Articulo 150 del Código Tributario Codificado, para su posterior lecaudacirin

en Ventanillas de Tesorería Municioal.

Art. 102.- Prestación de servicio de clasificación: Se faculta a la Coordinación de Descclros

Sólidos, la prestación de servicio de clasificación de desechos inorgánicos, activiclad cluc se

realizará en el área de Clasificación ubicado en el Relleno Sanitario, con la respectiva utilizaci(rn clc

maquinaria y equipos, los costos estarán sujetos en base al informe realizado por el encalgado clel

manej o del Relleno Sanitario, previamente la Coordinación de Desechos Sólidos remitir'¿i a la
Coordinación de Rentas, la conespondiente orden de emisión de títulos de crédilo con la

información necesaria, conforme dispone el AÍículo 150 del Código Tributario Codificado. pala su

posterior recaudación en Ventanillas de Tesorería Municipal.

Art. 103.- Administración y destino de los fondos.- La administración de los dinelos lecaudados
por la aplicación de la presente ordenanza, será de exclusiva responsabilidad dc la Dilccción
Financiera Municipal, quien llcvará una partida especial. Anualmente reahzará el contlol respceri\,(l
y bajo ningún concepto dispondrá la utilización de esos fondos en propósitos dif'erentes al hccho
generador del tributo, salvo disposición legal en contrario.

Art. 104.- Coactiva.- Para el cobro de créditos por la tasa del servicio de recolección de basLrla r

desalojo de residuos sólidos, el GADMCPQ, ejercerá la potestad coactiva por medio del Tesorelo o

fesorera.

El procedimiento de ejecución coactiva observará las normas del Código Orgánico 'fribulalio 
1

supletoriamente las del Código de Procedimiento Civil y/u Ordenanza Municipal, en lelación con

las disposiciones del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralizac i(in.

Art. 105.- Normas Aplicables: Sin prejuicio del cumplimiento de las disposiciones determinadas

en esta ordenanza para la recaudación mensual de esta tarifa, son aplicables tarnbién las
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rlisposiciones contenidas en el COOTAD. Código Tributario y Ley de Equidad Tributaria. en lo que

fircren aplicables. Consecuentemente el snjeto activo podrá ejercer todas las facultades que implica

cl cicrcicio de la administración de la tarifa establecida en esta ordenanza.

CAPITULO XVI

CONTRAVENCIONES Y SANCIONES

Art.l06.- DE LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS.- Será la Comisaría Municipal quien

intpor.rdrá las multas, clausuras. suspensión u otra sanción estipulada en la presente ordenanza en

rcp¡esentación de la Dirección de Gestión Ambiental. Higiene 1'urismo y Riesgos y por tanto del

(iAD Municipal del Cantón Puerto Quito.

Art. 107.- DE LAS CLASES DE CONTRAVENCIONES.- En concordancia con las

obligaciones y responsabilidades señaladas en esta ordenanza que se refieren a la limpicza -vt

cuidaclo al ambiente en el Cantón PUERTO QUITO, se establecen cinco clases de contravenciones

cor.r sus respectivas sanciones, las que se especifican a continuación:

Art. 108.- CONTRAVENCIONES DE PRIMERA CLASE Y SUS SANCIONES

Scr.á¡ sancionados con la multa del 10%o de la Remuneración Básica Unificada General. a quiencs

conrctan las siguientes contravenciones:

a) Marrtener sucia y descuidada la vereda y calzada del frente correspondiente a su domicilio, negocio

o cualquicr tipo de establecimiento

b) Ilrespetar las ficcuencias y horarios de recolccción establecidos

c) li¡t¡egar los residuos en recipientes no autorizados por la Dirección Municipal o que estos se

cl'lc uentren en mal cstado.

cl) No letilal el recipiente (o tacho de basura) después de la recolccción

e) lr¿ursportar residuos o cualquier tipo de material de desecho o construcción sin las proteccioncs

rrccesarias para evitar el derrame sobre la vía pública

f') Arrsiar. sea al transitar a pie o desde vehículos. colillas de ciganillos. cáscaras. goma de mascar

(chicles). papeles, plásticos y residuos en general

c)
n,

llscupir o vomitar en los espacios públicos

No tomaf las medidas necesarias para prevenir que los animales con los que transitan ensucien las

aceras. calles. avcnidas y parques o lugares públicos

i) Arr.¡lar a los espacios públicos los residuos del barrido y limpieza de viviendas, locales comerciales

tu otlos establccimientos

Art. 109.- CONTRAVENCIONES DE SEGUNDA CLASE Y SUS SANCIONES.
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Serán sancionados con una multa del l5V" de la Remuneración Básica Unificada Gcnetal. a

ouienes comelan las sisuientes contravenciones:

a) Permitir que animales domésticos ensucien con sus excrementos las veredas, calzadas, palqucs.

parterres y en general, los espacios públicos

b) Depositar la basura en los parterres, avenidas, p¿uques, esquinas, terrenos baldíos y quebladas, esto

es, en cualquier otro sitio que no sea la vereda corespondiente a su domicilio o negocio.

propiciando la existencia de centros de acopio de basura no autorizados

c) Quemar a cielo abierto basura, papeles, envases y otros residuos o residuos no peligrosos

d) Lavar vehículos en espacios públicos

e) No realizar en forma adecuada la separación y clasificación de los residuos en las tres categor'ías

señaladas por la presente ordenanza: reciclables, no reciclables y peligroso, de acueldo con lo

establecido por el GAD Municipal del Cantón PUERTO QUITO.

Art. 110.- CONTRAVENCIONES DE TERCERA CLASE Y SUS SANCIONES
Serán sancionados con una multa del20uA de la Remuneración Básica Unificada General a cruiencs

cometan las siguientes contravenciones:

l. Abandonar en el espacio público o vía pública animales muertos o despojos de los mismos

2. Anojar directamente a la vía pública. a la red de alcantarillado, quebradas o rí<ls, aceilcs.

lubricantes, combustibles, aditivos, líquidos o cualquier residuo o desecho peligroso

3. Ui'ilizar el espacio público para realizar actividades de mecánica en general y de manteniuriento o
Iubricación de vehículos, de carpintería o de pintura de objetos, cenajería y en general krdo tipo cle

actividades manuales, arlesanales o industriales que perjudican el aseo y el ornato de la ciudad

4. Depositar y mantener en los espacios públicos, escombros o residuos en general

5. Mantener o abandonar en los espacios públicos, vehículos fuera de uso y, en genelal, cualquier'

clase de chatarra u otros materiales

6. Destruir contenedores, papeleras o mobiliario urbano instalado para la recolección dc residuos o

residuos sólidos

7. Quemar al aire libre llantas, medicamentos o cualquier otro residuo o desecho peligroso

Art. 111.- CONTRAVENCIONES DE CUARTA CLASE Y SUS SANCIONES
Serán sancionados con la multa del 35"A de la Remuneración Básica Unificada. a ouienes comct¿lr')

las siguientes contravenc iones:

L Anojar escombros, materiales de construcción o chatarra en la vía pública, quebradas y cauces de

rios

2. Dejar sucias las vías o espacios públicos tras un evento o espectáculo público que ha1.a siclo

organizado con o sin permiso del GADMCPQ a través de la Dirección Municipal.
3. Orinar o def'ecar en los esoacios oúblicos.
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.1. Arrl.lar lcsiduos en la vía y espacios públicos en el caso de empresas públicas o privadas que

conrclcialicen o promocionen sus productos o servicios a través de vendedores ambulantes o

inlirlnrales. con o sin autorización municipal.

Art. I12.- CONTRAVENCIONES DE QUINTA CLASE Y SUS SANCIONES

Scr.án sancionados con una multa del 50'2, de la Remuneración básica Unificada. a quienes

conretan las siguientes contravenciones:

L Mczclar los rcsiduos no peligrosos con los peligrosos

2. Inr¡'rcdil u obstaculizar la prestación de los servioios de aseo público

3. Agr.cdir verbal y/o flsicamente a funcionarios. trabajadores y contratistas municipales que ejecuten

la gcsti(rn de residuos sólidos

4. Atroiar sustancias toxicas en los cuerpos de agua con fines de pesca furtiva

5. Arlojal lcsiduos peligrosos en los cauces hídricos del Cantón.

Art. I I3.- REINCIDENCIA EN LAS CONTRAVENCIONES.- Quien reincida en alguna de las

illliacciones antes dcscritas, será sancionado. cada vez. con un recargo del cien por ciento sobre Ia

últirna sanción y deberá ser dcnunciado ante las autoridades competentes.

Art, I14.- COSTOS.- I-as multas no liberan al infractor del pago de los costos en que incurra el

GADMCPQ. o cualquier otra en estos temas de su competencia. para remediar o corregir el daño

causa0(),

Arr. I15.- ACCIÓN PÚBLICA.- Se concede acción pública para que cualquier ciudadano pueda

tlelr¡¡ciat ante la Dirección Municif¡al, las infracciones contempladas en esta Ordenanza.

I-a aplicación de las multas y sanciones detalladas anteriormente serán impuestas a los

coutraventores por cl Comisaría municipal y para su ejecución contarán con la asistencia de Ia

¡tolicía municipal y, tle ser necesario. con la fuerza pública. sin perjuicio de las acciones civiles y

pcnalcs que podrían derivarse por la violación o contravenoión de las normas establecidas en la

irlescntc sección.

Art. l t6.- CONTRAVENTORES Y JUZGAMIENTO.- ]'odo ciudadano que contravenga las

rlis¡rosicior.res dc la presente ordenanza será sancionado de acuerdo a la gravedad de la infracción

co¡rcticla y respetando el debido proceso. En el caso de menores de edad, serán responsablcs sus

paclrcs o representantes lcgales.

L.os contra!entores seran sanoionados por el Comisario/a Municipal. sin perjuicio de las sanctones

c¡uc sc dcriven o puedan ser impuestas por otras autoridades. Para el control y juzgamiento de los

infiackrres y reincidentes. el Comisario/a llevará un registro de datos.
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Art. ll7.- DE LAS MULTAS RECAUDADAS Y SU FORMA DE COBRO.-
Los valores por concepto de multas por cometimiento de infracciones señaladas en la plcsenle

Ordenanza se cancelarán directamente en las ventanillas municinales o a través del inrpLtesto

predial de bienes propiedad del infractor.

Cuando el contraventor sea dueño de un bien inmueble y no comparezca, la multa que colresporrdit-

más los intereses, se cobrará en la carta del impuesto predial, para lo cual la Comisar'ía Munici¡ral

deberá remitir el listado y detalle de los infractores en forma periódica a Ia Direccitin Finitneicln.
para que se incluya esta multa en el título correspondienle. Cuando el contraventor sea dueño clc un

establecimiento come¡cial y no cancele la multa correspondiente, se procederá a la clar¡srrr¿r

temporal de su negocio, hasta que cumpla con sus obligaciones ante la Comisaría Municipal y'. dc

no hacerlo. se cancelará su Datente municinal.

Cuando el contraventor de primera clase no disponga de recursos y no sea propietario de bienes

inmuebles, el Comisario Municipal, podrá permutar la multa por ocho horas de trabajo err la
Iimpieza de los espacios públicos del cantón.

Se concede Acción Coactiva al GADMCPQ, a través de la Dirección Financiera, para el cobro de

multas correspondientes a estas infracciones, las cuales se cobrarán con los intereses de lr.rora

hjados por la ley.

Art. I18.- DEL FONDO AMBIENTAL.- El GAD del Cantón PUERTO QUITO, podr'á clcal un

Fondo Ambiental para el desanollo de estudios y proyectos de mejoramiento de los sen'icios cle

gestión integral de residuos sólidos, así como para incentivos a la población que demuestrc un

manejo superior a lo normado

El 100 % de los fbndos recaudados por concepto de multas cobradas a los contraventores, fixrnar'án

parte del Fondo Ambiental que dispondrá la Dirección de Gestión Ambiental, Higiene'l'urisnro I
Riesgos, para consolidar el sistema de gestión integral de residuos sólidos en el cantón.

La Dirección Financiera del GAD del Cantón PUERTO QUITO, deberá dellnir las palticlas

presupuestarias donde se colocarán éstos valores provenientes de multas.

Art. ll9.- TRABAJO COMUNITARIO.- El Comisario Municipal podrá hjar a los infiactores de

la presente ordenanza, además de la multa, una sanción consistente en realizar horas dc tlabaio
comunitario conforme las instrucciones de la Dirección de Gestión Ambiental, Higiene 'l urisnro I
Riesgos, que consistirá en realizar o participar en eventos de limpieza, barrido. capacitacitin.

socialización o sensibilización relacionados con la gestión de residuos sólidos a nivel de l¡allios.

entidades educativas o instituciones públicas o privadas.
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Well: ww!v.pL¡edoqürt
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CAPITULO XVTI

PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIAS

Art. 120.- 'l'odas las acciones que deben llevar adelante los ciudadanos y

dcscritas en esta Ordenanza. constituyen por su incumplimiento, infracciones

alcctación al aseo público que serán sancionadas por la Comisaría Municipal.

Art. l2l.- Las sanciones administrativas impucstas por la Comisaría Municipal

cJc las obligaciones de reparación y reposición. arreglo y cumplimiento de

ncccsarias para restituir y restablecer la higiene y aseo público.

que se encuentran

administrativas por

son independientes

todas las acoiones

a)

ir)

Ara. 122.- Sin perjuioio de la inlervención de la Dirección de Gestión Ambiental, Higiene y

I{icsgos. para prevenir, impedir y remediar los daños por la afectación al aseo. la salud y al

alnbienle. para imponer las sanciones. la Comisaría Municipal a lravés de sus funcionarios- cn

gar.a¡tía de los principios del debido proceso y el legítimo derecho de def'ensa, procederá del , .,

siguiente modo:

( ¡¡ocida la infracción. la Comisaría Municipal notillcará al infractor con una sola boleta dejada en

s¡ c¡¡nicilio o en persona. Se presume inll'actor a la persona propietaria, arrendataria o la que

ocupa el bien inmueble o al propietario o conductor del vehículo que cause la infracción

La b¡leta dc notilicación contendrá la detenninación de la presunta infracción que se ha cometido.

scñalantlo clía y hora para que el infractor concurra, responda por la infracción y eierza su derecho

dc defensa.

Cumplida la audiencia en Ia que el presunto infractor deberá presentar y actuar las pruebas de

clcscalgo. se dictará la resolución correspondiente de causa ejecutoria'

Art. 123.- Ctuando intervenga la Dirección de Gestión Ambiental, Higiene y Riesgos de manera

ctil.ecta o in{irecta en la reparación de los <laños ocasionados por el cometimiento de infracciones

scñalaclas e¡ la presente ordenanza. se cobrarán los costos de la intervención con un treinta por 
^

c icnto de recargo.

Art. 124.- Constituye prueba plena para tramitar'la infraccrón. la información que proporcionen los

lirncio¡arios ¿e la Dirección Municipal, y /o los veedores ciudadanos que sean nombrados para el

cunrplimiento de esta fünción del cometimiento de la infracción a.iuzgarse'

DISPOSICIONES FINALES

Pl{lMERA.- Quedan derogadas expresamente la ordenanza Nro. 012-PQ-2017' ordenanza

sustitutiva quc reglamenta la gestión integral dc los residuos sólidos en el cantón Puefo Quito.

¡rublicada on cl Registro Oficial 474 de l-echa 07 de abril del 2015. así también la ordenanza

s¡stit¡tiva que establece la tasa por recolección de residuos sólidos y aseo público publicada en el

Av. 1B cie Mayo 1i434 y Pedro Vrcente l'4alcjona(lo
Puerto Ouito - Picllincha Ecuador

Telf: (593) 022 156 03'1 Ext 122
webi www PU{rrtocltrlto goD.ec
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registro oficial 593 de fecha 23 de septiembre del 2015 y la ordenanza que regula la gestión integlal

de desechos inl'ecciosos, cortopunzantes y biopeligrosos publicada en el Registro Olicial Nrc. ,5.i I

de fecha 17 de marzo de 2016, así como todas las disposiciones legales estableciclas en olras

Ordenanzas que se contrapongan a ésta, por lo que prevalecerá sobre otras de igual o lrenol
jerarquía.

SEGUNDA.- Esta reglamentación de la competencia exclusiva del GAD Mrtnicipal. selii

socializada ampliamente por los medios de comunicación local al alcance de la cittdadanía- ¡si

como a través de sus dirigentes y mediante asambleas comunitarias.

TERCERA.- Esta Ordenanza entrará en vigencia, sin perjuicio de su promulgación plevia en lrr

página web, gaceta municipal y en el Registro Olicial, a partir del 0l de enero del año 201{'l-

Dada y li rmada en

2017.

de Puefo Quito, a 26 clc octubrc dcl

Sra. N

ALC SECRETARIO G 'sechernaín
GENERAL

CERTIF'ICACIÓN NB DISCUSIÓN Y APROBACIÓN PON PARTE

MUNICIPAL.

Puerto Quito, a 27 de octubre del 2011, la presente ORDENANZA SUSTITUTIVA QtJIi
REGLAMENTA LA GESTIÓN I¡qTBCN¡,L DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS EN IiI,
CANTÓN PUERTO QUITO, fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal del Canttin

Puerto Quito, en dos sesiones ordinaria de fecha 19 y 26 de octubre del 2017 .- LO CERTI Fl C().-

(]1. ^.
era A

OG

PROCESO DE SANCION:

MUNICIPAL DE PUERTO QUITO.- Puerto Quito a 30 de octubre del 201'/; de confbl.nriclatl

con la razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso cuarto del alticttlo 122 tlcl

Av 1B de Mayo #.134 y Pedro Vicerlte
PLrerto C)urto Prclllnclla

Telf (593) o2l lio.J IIü I-

la sala de sesiones

DEL CO
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('(rdigo Orgánico de Organización l'erritorial Autonomía y Descentralización. retnítase a la señora

r\lcaldcsa del Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de Puefto Quito LA ORDENANZA
SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

sÓLIDos EN EL CANTÓN PUERTO QUITO, para su sanción respectiva.

SANCION:

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE

PUEII.TO QUITO.- Puerto Quito. a 3l de octubre del 2017. De confbrmidad oon la disposición 
^conlenid¿r cn cl inciso quinto del ar1ículo 322 y 324 d,el Cótligo Orgánico dc Organizacitinr

'l cllitolial Autonomía ¡, Descentralización, habiéndose observado cl trámite legal y estando de

acuerrio cor.r la Constitución de la República del Ecuador, SANCIONO LA ORDENANZA
SUSI'ITUTIVA QUE REGLAMENTA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

SOLIDOS EN EL CANTÓN PUERTO QUITO.

('on la linalidad de que se lc dé.3f;1ffiifg.legal correspondiente: cúrmplase. notifiquese y

¡rLrhlirlrrcsc. ..iíf."i;ilr;:;..\i

^LC 
Ayrls A DE L CANTÓN *r,"-r:3

CEITI'IFICACIÓN:

I'uelto Quito. a i I dc octubre del2017; el infrascrito Secrelario Gencral del Concejo Municipal del
('antrin l)ucrto Quito. certifica que la señora Narciza Párraga Ibana. Alcaldesa del Cantón, proveyó

r' firm(r la Ordcnanza <rue antecedc en la lecha señalada. LO CERTIFICO.-

Av lB cie N4ayo #134 y Pedro Vieenle t¡aldonado
PLrerto Quitc Picl'rincha - Ecuador

felf (593t A22 156 O34 Exl 122
Wobr w\\,\x,.pLrertoqL'ito-ctob.ec

luric io V

SECñETARíA
GENERAL
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